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No se hace especial pronunciamiento de condena respecto de las
costas y tasas judiciales causadas en este recurso..

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barna.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general del Instituto Nacio
nal de la Salud.

31901 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 44.853. interJ1UeS!o contra este
Departamento por «Simago. Societ/Qd Anónima».

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento 't cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencía dietada con fecha de 16 iIe junio de 1986 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.853, promovido por <eSimago,
Sociedad Anóni"""', sobre sanción de multa por presunta infrac
ción a la Disciplina del Mercado, cuyo pronunClllmiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adrnmistrativo interpuesto por el Procurador señor
Don Santos de Garandillas Carmona, en nombre y representación
de la Entidad tcSimago, Sociedad AnónimaJ>, contra la desestima
ción tácita por silencio administrativo del recurso de alzada
formulado contra la de 9 de abril de 1984, del Secretario General
del Consumo, y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos
acuerdos, por no ser conformes a derecho, debemos anular y
anulamos y, todo ello, sin hacer expresa imposición -de las costas
causadas;»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en "" solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. !O de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

31902 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
A.udiencia Nacional en el recurso contencios~admi
nistrativo número 44.804. interpuesto contra este
Departamento por «Industrias Alimenticias de Nava
"a. l. A. N., Sociedad Cooperativo».

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 23 de junio de 1986 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.804, promovido por la «Industrias
Alimenticias de Navarra, l. A. N., Sociedad Coopertiv"", sobre
sanción de multa por presunta infraoción a la Disciplina del
Mercado, cuyo pronunciamient;o es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos e! recurso
contendoso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
don Manuel Ayuso Tejerizo, en nombre y representación de
«Industrias Alimenticias de Navarra, l. A. N., Sociedad Coopera
tiva», contra desestimación tácita por silencio administrativo de!
recurso de alzada formulado contra la de 28 de abril de 1983, del
Secretario General de Consumo, y a que estas actuaciones se
contraen, y cuyos acuerdos, por no ser conformes a derecho,
debemos anular y anulamos, y todo ello, sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto. . - . - . '

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Migue! Marañón Barno.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
del Consumo. < <

31903 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
A.udiencia N~ional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 44.056. interpuesto contra este
Departamento por el Colegio Nacional de Opticos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e!
fallo de la sentencia dietada con fecha 16 de diciembre de 1985 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.056, promovido I"'! el Colegio
Nacional de Oplicos sobre sanción de multa por infracción a la
disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del SÍlUÍente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Ramos Arroyo en nombre '!. representación del Colegio Nacional de
Opticos, contra la resoluClón del excelentísimo señor Ministro de
Sanidad Y Consumo de 22 de marzo de 1983, a que estas
actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte recurrente recurso de apelación, el cual ha
sido admitido en un solo efecto. .

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maraftón Barna.
IlmOs. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del

Consumo.

ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 8311985, interpuesto contra este
Departamento por don Ramón Morales Redondo y
otros. -

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
8eneral conocimiento., cumplimiento en sus ~pios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 17 de Junio de 1986 por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 83/1985, promovido por don Ramón
Morales Redondo y otros contra la Orden de l de marzo de 1985
que aprobó el Reglamento de Estructura, Organización y Funciona
miento de los Hospitales de la Seguridad SOcia1, cuyo pronuncia
miento es del si¡wente tenor:

«Fallamos: Que rechazamos la causa de inadmisibilidad adu
cida por la representación de la Administración demandada en e!
presente recurso y desestimamos este, interpuesto por don Ramón
Morales Redondo, don losé MarIa Alonso Fernández, don Manuel
Ramos Vivero, don loaquín Alejandro Tobar Martinez, don lulio
Rodriguez Garcia, don Adolfo Ulises Romero Garcia, don Miguel
Angel González López, don Albino Pérez Camero, don lesús
Vázquez Gallego, don losé Severiano Campos Garcia, don Manuel
Rico Morales, don losé PenzoI Diaz, don losé Rossi Vargas Ydon
Ovidio Vázquez Rodriguez, contra la Orden de 1 de marzo de
1985, aprobando el Reglamento General de Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales de la Seguridad Social, el
cual declaramos ~ustado a derecho y confirmamOS; sin hacer
especial imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, !O de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barno.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Secretario
general del Instituto Nacional de la Salud.

31905 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
AUdiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistralivo número #.438. interpuesto contra este
Departamento por «Laboratorios Aku:4n, Sociedad
Anónima>.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada cun fecba 16 de mayo de 1986 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.438, promovido por «laboratorios Ala
cán Sociedad Anóni"""" sobre sanción de multa por presuntas


